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Eliminación Arancelaria

 La reducción arancelaria de las

mercancías se establecen en las Listas de

eliminación arancelaria de cada Parte

(Anexo 3.4). Las listas representan

compromisos para no incrementar

ningún arancel aduanero existente, ni

adoptar ningún arancel aduanero nuevo,

sobre mercancías originarias.

 Los cortes arancelarios iniciaron en 2014

con un período de transición máximo de

17 años (2030).

 En 2022, el 98% de los productos entre

Chile, Colombia, México y Perú se

encuentran liberalizados.

Liberalización comercial en común

Alto nivel de profundización comercial desde la entrada en vigor 

(92% de los productos en común).
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SECTOR 
AGROALIMENTARIO

SECTOR 
INDUSTRIAL

Eliminación Arancelaria

88.3% de este sector está actualmente 
libre de aranceles de importación entre 
los cuatros países de la AP. 

Productos en transición al libre comercio 
(9.6%)

Carnes: bovino y pollo; Crustáceos: langostas, bogavantes, 

camarones, langostinos; Lácteos: leche fresca, en polvo, 

yogur, mantequilla, quesos, preparaciones infantiles, 

helados; Hortalizas: papas, cebollas, ajos, zanahorias, 

espárragos, chiles, aceitunas, frijol; Frutas: bananas, piñas, 

guayabas, mangos, naranjas, toronjas, uvas, manzanas, 

duraznos. Café, páprika, maíz, arroz, sorgo; Alimentos para 

animales; Tabaco, entre otros. 

Todos los productos 

industriales están libres 

del pago de aranceles de 

importación  
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Disciplinas Comerciales

Capítulo 3. Acceso a Mercados

Establece las condiciones arancelarias y no arancelarias para el comercio de mercancías entre

los cuatro miembros de la AP (Chile, Colombia, México y Perú).

Comercio 
predecible

Comercio con 
certidumbre

Comercio sin 
discriminación 

(Art 3.3)

Comercio libre 
de restricciones 
(Art 3.4 a 3.10)

Comercio 
transparente

Regímenes aduaneros 
especiales

(Art 3.11 a 3.14)



Disciplinas Comerciales

Alianza del Pacífico vs  TLCs bilaterales

Se moderniza:

• Trato nacional; 

• Importación temporal de 

mercancías; 

• Restricciones a la importación y 

a la exportación;

• Impuestos a la exportación;

• Mercancías reimportadas 

después de reparación; 

• Muestras comerciales;

• Comité de Acceso a Mercados.

Nuevas disciplinas:

• Compromiso de aplicar el

arancel menor entre el arancel

preferencial y el arancel de NMF;

• Exención de aranceles

aduaneros;

• Consultas y notificación sobre

medidas que afecten la

comercialización de mercancías;

• Licencias de importación;

• Transacción consulares.



Comité de Acceso a Mercados

• Seguimiento al cumplimiento, aplicación y correcta interpretación de las disposiciones

acordadas;

• Foro de discusión y consulta;

• Abordar los obstáculos al comercio de mercancías entre las Partes;

• Hacer recomendaciones a la Comisión de Libre Comercio.

AGENDA 2022:

• Capacitación y difusión a las PYMES, mujeres empresarias y entidades gubernamentales

(webinars);

• Plataforma digital de comercio de bienes:

 Puntos de contacto temáticos para consultas;

 Fichas técnicas temáticas;

 Links de perfiles de oportunidades comerciales, directorio de exportadores e

importadores y tarifas arancelarias.



Gracias por su atención

@A_delPacifico

Alianza del Pacífico/Pacific Alliance

https://alianzapacifico.net/


